
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD FÍSICA Versión: 1 

ede 
GERENCIA DE SEGURIDAD FÍSICA Fecha: Junio 2023 

TERMrNOS DE REFERENCIA 
Servicio de Seguridad Privada ( .... t,.1,�-��f'k 

l. DATOS GENERALES

Nombre del Servicio: 

Servicio de Seguridad Privada 

Objetivo: 

::Ontratar una o varias compañías de seguridad privada para brindar servicios de seguridad y protección a las 
personas, los bienes y las operativas diarias de EDEESTE en toda el área de concesión. 

2. PREÁMBULO Y JUSTIFICACIÓN

El 31 de mayo del año 2019 la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE) fümó un 
contrato para la prestación de los servicios de seguridad privada con la compañía Guardianes Profesionales, 
S.A. y el 06 de junio del año 2019 la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE) firmó otro 
contrato para la prestación de los servicios de seguridad privada con la empresa Servicios Nacionales de 
Seguridad Integral, SRL. 

La empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), es una sociedad comercial, 
debidamente facultada para ejercer la actividad de distribución del servicio de electricidad, dentro de la zona 

�de concesión que le fue asignada, mediante contrato otorgado por el Estado Dominicano, denominado 
Contrato de Derecho para la Explotación de Obras Eléctricas. La misma fue constituida el 5 de agosto del 
1999 como parte de la reestructuración del sector eléctrico nacional, establecida mediante la Ley 141-97 de 
Reforma de la Empresa Pública, bajo la modalidad de capitalización. 

Teniendo como uno de nuestros principales valores la seguridad y conscientes del peligro que conlleva la 
energía eléctrica y lo vulnerable que es nuestro sistema de distribución, ponemos un especial empeño en 
cumplir con las normas de seguridad para nuestros empleados, contratistas, y sobre todo para nuestros 
usuarios, los cuales viven en su gran mayoria en zonas muy criticas de nuestro país. 

Teniendo en cuenta que la Dirección de Seguridad Física, EDEESTE, no cuenta con los recursos 
económicos, materiales, logísticos y/o el capital humano suficiente para poder hacer frente de manera directa 
a la gran cantidad de actividades que componen la distribución y comercialización de electricidad dentro de 
su zona de responsabilidad; por tales motivos, esta dirección se asiste de la subcontratación de empresas 
privadas que brindan servicios de vigilancia, para que cubran todas las áreas donde sea necesario el uso de 
seguridad externa con el propósito de mantener activa su operativa cotidiana, durante las 24 horas del día. 

En este documento se concentran todos los requisitos y/o formalidades que deben cumplir los oferentes 
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interesados en brindar seguridad a EDEESTE, para su participación y evaluación en la contratación a 
realizar, siempre y cuando cumpla con lo contenido en el mismo, cada oferente deberá presentar solo una 
oferta, bajo las condiciones contempladas en el Pliego de Condiciones y sus anexos, cualquier 
incumplimiento conllevara a la descalificación de la oferta correspondiente. 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

Para el logro del objetivo propuesto en la presente contratación, el Oferente/Proponente deberá realizar las 
actividades que se indican a continuación en el tiempo programado: 

• Proteger los colaboradores y contratistas de EDEESTE en su horario laboral.
• Proteger a los visitantes a las diferentes locaciones de EDEESTE.
• Brindar protección a las diferentes operativas de las oficinas administrativas, oficinas comerciales,

agencias comerciales, puntos de pago, subestaciones, almacenes, centros técnicos, Centro de Capacitación,
antena Pico Peña Alta, Biblioteca Virtual, construcción edificio administrativo, entre otras.

• Velar por la integridad y no remoción sin autorización de los bienes de EDEESTE.
• Brindar seguridad a los cobros móviles.
• Asegurar las operativas que más riesgo representen.
• Controlar el acceso a oficinas administrativas, oficinas comerciales, agencias comerciales, puntos de pago,

subestaciones, almacenes, centros técnicos, Centro de Capacitación, antena Pico Peña Alta, Biblioteca
1Virtual, construcción edificio administrativo, entre otras. D� • Registrar el historial de accesos en el libro de novedades de los almacenes, subestaciones y cualquier otra

locación de EDEESTE que los use.
• Proporcionar seguridad a cortes a clientes que representen riesgo a los brigadistas.
• Proteger operativas de corte y desmantelamiento en comunidades de riesgo.
• Asegurar los estacionamientos de la empresa.
• Entre otros.
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4. DETALLE DE LOS LOTES Y TIEMPO DE LA DURACION

El período para el cual se contratarán los servicios de una compañía de seguridad será de 02 años. 

El área de concesión se ha dividido en dos (02) lotes. 

Detalles dellote No. l: 

Este estará conformado por las Regiones Occidental y Oriental, la Occidental comprende El Distrito 

Nacional, el municipio Santo Domingo Norte y la provincia Monte Plata, mientras que la Oriental abarca los 

municipios de Santo Domingo Este, Boca Chica y San Antonio de Guerra, como se detalla a continuación: 

Página 3 de 12 



ltt .. P�Mic:� 

1 
' 
l 
• 

s 

6 

1 

• 
• 

10 
11 
12 
" 

Owrilo Nac· -• 
N 

1> Nacionaf 
o..rio Nac!DMI 

oNM:ionai 
Oiorio Naeiona.1 
O..rio NlcionaJ 
O.rioNocloNI 
-

Olsri:1:tNx' 
Disno,-· 

·no� 

o.no 

I◄ S11'11,;, 
14 s-,o 

...... 

..... 

N 16 Santo Do, 
17 Sa"IIO Nonc 
11 Smio Nol'C 
19 S tlrofnr.ao NQl1C 
"' s -

21 s� Nonc 
" S..OOo 
ll S&l!IO fM'I"° � 
24 Do None 
25 MonlcPaQ 
26 Mo .. ""IIC PllQ 
27 ""' 
28 ,. ,� 
29 Mo�PtD 
.lft cPIMa 
31 ._1oNeP-ID 
tt Mo111tPl:K:a 
" .... 

)4 "'°""' , .. 

).� MoftiePlau 
36 S.-.rio, t)i)lflflon Sstc 
l7 eu, 
\A S_¡n1- &&e 
)9 S IJ'IIO ()Qmill!O E1u 
«> Si,,to�· Este 
... s �� 

4l Sallo E.si.c 
u Santo Do , ..-*le 
4f Sll'IIO"'-,...X'"�f.l;lc 
4S Satlk, Este 
.. .... 

41 s-o Po &te 
.. Do .... 
49 S....00 Eue 
1,ft s,.....,11 ........... 
" .... 

4:2, S#WO 
5.l S1nl0 Ooffln- �-�e 
S◄ Sno --.......,.Este 
S4 Elk!: 
S6 Esw 
57 SM'flO Es� 
S8 .... 
S9 Sno � El.fe 
60 S �� 
61 Sa,:w Do &tt 
62 S•o Este 
61 S-.o &le 
.. S..009 

6S s-. ""IÑl121> Ene 
66 Saa, "-· de Ouena 
67 SRPNll,deO\lfflll 
68 San M. deGuom 
69 SmAl'IL 
10 

71 aCllica 
7l lfi/u 
7] °""
74 Bocao.k1 
� Boc:IClf 

LOTENO.I 

00:. ('om.. 1 
oric. "º"' • '"1p,

oric.Co• 
A -- " º\al� �ar,,t,O 1VJ,1 

ora,. Castcllnos 
� T'fJCl'li:o va. C'onrtz:b 

... OC' • 
. OcC �C/Jo.siR 

V Av. Oo.iv• 
6t:!:if'rii>A4�Av. V\.'• 
Subcstae& caar NPoK� PCMOI\ 

º" ilo 
Subc:suic&. T�-
Ofic-Cocn. P DdNoncSON 
Ao ro"" S� Padlda 

Cotl'l. la V11:toril 
Com.. • 1 
C«a.�ano 

ffllrO Técni:oJ bo M 
�i.bnllei6a Da.;_ 
S Perdida 

ubemc-0. BNV Cld'bn(> 
S�V&!Mella 
S . n Siena ,,._11,

ore. c-om. t.tomc P 
A"' Col'I'\. Pm.tviA::> 
A" ro-. ., á 
A� Com. 81. 

Sal>ana, r., Oc 
Cobro vil p�-a, 
Cotm> ��PkH 

� Pbla 
S�l6nY-.. '
it:\lbnuc· 
s ��se-o. n. 
O&. e-----� Jwlleon C'<MO 1 
or.c. e � Ccmo I vu> 

el S.,-bll VIP 
orc-balMin. 
hQOe 1 
O&:.Adm. • 

oMe-C 
Ofc. Coin. Me \llr 
O&. Cn,n. CttUO 
A- C'om. lot 3 
n&. • 
' - 011'. JwmQ Sm bldro 
A.. Los: M 
M ,_ 
A ... lmna.lts 

••l
""enw Técfflco l11V1'• 
Cenero T6c� c;:an b.idro 
'rotw9 M6ril liwii,mda 1 
C'OWO U.L...,, f,rvMnia 11 

Móvi'Los MftS. 
-·

Atnadnebfcs iM.le 
Almcbt San l.ufJ 
AI-M06n fnrica Ahwwlle 
Taller Vib' 161'1 
Subata.:: Qm� Oct E.t� 
��� Los Mm UI 
S�.4niy- -· 

A• Com. G1JNT1; 
S·..__.-i6"r 
S�nKtn.24Cn..a..lb 
Submtadffl t'au.h 
Ofii:.C'om. 9oc, � 

Com. � • Cha 
('obro il ;t ict 
Abacftl ,r

. 

MLMAI� 
uciOtil.aCatm 

,_,.. 

u..... 1....-U 
dillrat�s 

12 " 
12 O 
" 

12 
12 
12 
" 
12 
12 
2• 
" 

12 
l6 

,. 

,. 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
,. 

12 
12 
12 
12 
12 
" 

12 
12 
" 
12 
" 
" 

12 
" 

60 

12 
12 
12 
,. 

12 
" 
12 
" 

" 
24 

,. 
12 
" 
" 

12 
12 
12 
12 
" 
" 

" 

v. 

12 
I' 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
" 

12 
12 
12 
" 

12 
""' 

,. 
o 

12 
12 
o 

o 

12 
" 

" 

12 

12 
o 

o 

o 

12 
12 
12 
12 
12 
" 

24 
12 
12 
12 
" 

12 
o 

o 

12 
12 
12 
12 
12 
o 

o 

" 

12 
" 
12 
o 

o 
12 
12 
,. 
o 

" 

12 
12 
12 
12 
12 
o 

o 

o 

12 
,. 

,. 

,. 
,. 

12 
t2 
12 
12 
12 
12 
12 
" 

" 
• 

12 
12 
12 
.,. 

Totat Nnu Otu llbo,..,_. Ho,.a -••I 
dta.riu 111 ffl!II• IJI ..,, 

� 1-'ftSa""--� 1116 
12 LlftSatábado 3%4 
.. 

12 
" 
" 

12 
I' 
,. 

d 
.. 

" 

n 

l6 
" 

11 
12 
,. 
" 

" 
" 

.. 

" 

d 
,. 

24 
2, 
24 
24 
12 
12 
" 

,. 
" 

,. 

l6 
" 
12 
.. 

24 
" 

24 
" 

" 
= 

" 

.. 

" 

d 
"' 

,. 
" 

,. 
24 
12 
12 
12 
l6 
.. 

60 

72 
l6 
" 

" 

" 

24 
" 

,. 

24 
l6 
24 
" 

• 

• 

••• 

�•fo 
·�•úbacto

LliA'ltiadonwl•
,._, 

LW11!1S1dómil·
L....,, 

a doffln""' 
'-'• 

L •-
l as:áttado 
'-'• 

.......... 

• 

........... 
.., 

WICSaoo-
Lwieado 
'-• 

LY'IC$1dolm'I-
L-• 
L 1.:!:0fflFlon 
�· 

,._. 

• 

.. -

,....,. .......
........ 

""" ... 

""º.......,_ 

Lwnesado 
1 -- • 4ol'f.ir.n -

®mi'I"" 
11da.1 ' 

L • 
l1.1ne1 ,. domrlon. 

• 
....... ....., 
........ 
....... 
......... 

·•
.......... 
......... 

t .... , 
........ 

.... 

tune.ad 
........ 

L.wadb 
L •""-
1.M'eSas.ibado 

........ 
. ' 

... 

.. ...,_ 
1domlnon 

ll;A'IOla 

LIZlt$ • :o 
1 • 
Lll'W$1óaf�•!O 
'--'• 

........ 
• 

• 

,,1 ... riw, 
•• 

�adon 

l ... 
l7l 
, .. 

, .. 

,,. 
m 

, .. 

1"8 
1418 
, .. 

2232 
972 

l24 
l24 
, .. 

, .. 

, .. 

, .. 

, .. 

, .. 

1488 
,.. 

744 

,.. 

, .. 

, .. 

,,. 

"' 

, .. 

, .. 

,., 

, .. 

1116 
l72 
l72 
-

, .. 

, .. 

, .. 

744 
l72 
1116 
, .. 

1 
, .. 

"" 

1116 
, .. 

, .. 

744 
, .. 

l24 
"' 

·"'

1116 
l ... 
1860 
"'' 
1116 
, .. 

,.. 

744 
, .. 

, .. 

,., 
, .. 

1116 
, .. 

11• 

, .. 
, .. 

, .. 

,uu 

Página 4 de 12 



Detalles del lote No. 2: 

El lote No. 2 estará compuesto por la Región Este, que incluye las provincias San Pedro de Macorís, La 

Romana, La Altagracia, El Seibo y Hato Mayor, como se detalla a continuación: 

LOTE NO. 2 

Horas Horas 
Toul 

Días labonblts Hons tot1Je1 lttm Pro"inda/Mulllcipio Pwsto de- seTVicio hons 
-· --·

diarias 
a la sernaaa .wsJ-Odias

1 San Pedro De Macoris Of,:. Coin. SPM 36 12 48 1mes a dom:...-.. 1488 
2 San Pedro De M.icoris a. .... Com. eo-i..:... SPM 24 12 36 bnes a domin20 1116 
3 San Pedro De Macoris M. Com. Consuelo SPM 12 12 24 kanes a dom•- 744 
4 San Pedro De Macoris A• Com. lumbo SPM 24 12 36 �nes a do-•,._.. 1116 
s San Pedro De Macoris Ao. Com. Ca•acoita Los Llanos 12 12 24 �adom;= 744 
6 San Pedro De Mocoris .6.n Com. - . 12 12 24 �mes a do-;.._.. 144 
7 San Pedro De Macoris Cobro Móv� Com•""' 12 o 12 klnes a viernes 276 
8 San Pedro De Macoris Subestación ... a 12 12 24 lunes a domin_.. 744 

9 San Pedro Oc Macoris Subestación C ............. a SPM 12 12 24 lunes a domi'IOJ"I, 744 
10 San Pedro Oc Macoris Subesiaoión Pl&rua v..;. SPM 24 12 36 k.tnes a dom__.. 1116 
11 San Pedro De Macoris Subesiaoión Zona Franca 12 12 24 b1CS adomin°"' 744 
12 San Pedro De Macoris Subestación Juan Dooo 12 12 24 lrnes a dom;...,..,.. 744 
13 San Pedro De Macoris Subestación Consueb 12 12 24 �mes a domin....._ 744 
14 La Altaorat":ia Ofic. Com. H'-·-· 24 24 48 kmcs a dommon 1488 
IS La »�ia Ao. Com. La Sirona H•,-• 12 o 12 WlCS a sábado 324 
16 La A !IJHmM" ia An Com, Vil'9 CCITO$ Hi--·--· 12 12 24 blC:sado-�- 744 
17 LaAku,,,...,ia A• Com. La Otra Banda 12 12 24 �inesadom.ÍQ..,,,._ 744 
18 La Atlaont': ia Ao Com. Nisibón 12 12 24 kJnes a doanin- 144 
19 La Atta-ia Subestación H--= 138 12 12 24 '-anes a dom........., 744 
20 La Alaomr.UI Subestación u:..,-. lfl 12 12 24 kmcs a dominan. 744 
21 La Ala"""' ia Subestación Cruz Del lsl<ilo 12 12 24 kmes a dom:-- 744 
22 La Alla~ia Subestación Nisibón 12 12 24 kmes a dorni.t ..... 744 
2J La AhaO't":iCia Subestación Benedicto 12 12 24 l:nes a domkt ...... 744 
24 la Romana Oflc. Com. La Romana 24 12 36 tines a domin,.,.. 1116 
2S La Romana Afl. Com. Oua..,......,h• 12 12 24 kmes ado-: .. .-. 144 
26 La Romana Ao Com. Villa Hcmma 24 12 36 lunes a dominoin. 1116 
27 La Romana PunlO �-�rtSO Mulri Plaz.a 12 o 12 bwsadomin--- 372 
28 La Romana Abnacén La Romana 48 24 72 Lnes a dom in-- 2232 
29 La Romana Subestación G··--00• 12 12 24 k.i.nes a domin20 744 
30 La Romana Subestación Romana Pueblo 12 12 24 unes a dom'il,.,.. 744 
31 La Romana Subestación Zona Franca 12 12 24 lunes a domin.,,... 744 
32 La Romana Subestación Buena Vista 12 12 24 klnes a dom;......,.. 744 
33 EIS«>o Ofic. Com. El Sclbo 12 12 2A kmcs a dominon 144 
34 El Sebo A•. Com. Miches 12 12 24 tines a do-...,.,.. 744 
35 EIS«>o P·-ueo Ofic. Com. El Sebo 12 12 24 ktncs adominon 744 
36 EISeibo Subestación El Sebo 12 12 24 kmcsado---- 744 
37 El Seibo Subestación Micbcs 12 12 24 lincs a dom; ........ 744 
38 Hato Mavnr Ofoc. Com. Hato u .. -, 12 12 24 '-mes a domit"'' 744 
39 Hat0 ........ .,,.., A• .  Com. Sabana De La Mar 12 12 24 llmcs a doml'l--- 744 
40 HaioMaW\r Centro Técnico Halo Mavnr 12 12 24 lunes a dominc,n 744 
41 Hato Ma�r Subestación Hato Ma•N•r 12 12 24 kmcs adomin~ 744 
42 Hato MAwlr Subestación Sabana O. La Mar 12 12 24 b,cs adominon 744 
4J Hato Ma'Wlr Antena Pico Peña Alta 12 12 24 1mc,¡ a dom:..,..... 744 

Toi.lts 641 504 1152 35568 
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5. GARANTÍA TÉCNICA.
El proveedor debe poseer una Póliza de Responsabilidad Civil para responder solidariamente ante 

EDEESTE por los daños causados o no evitados cuando esto está dentro de sus competencias. Esta debe 

incluir: responsabilidad civil contra daños a la propiedad, responsabilidad civil contra daños a terceros, 

póliza de seguros contra robos o pérdidas a la propiedad, pólizas contra daños al medio ambiente, 

responsabilidad civil en exceso y todas aquellas pólizas que sean necesarias para la seguridad de sus 

empleados y la prestación de los servicios contratado. 

El proveedor está obligado a suministrar en condiciones de calidad y seguridad, las herramientas y equipos 

necesarios contemplados en la ficha de perfil del puesto. En caso de daño o riesgo causado durante la 

prestación del servicio, podrá ser susceptible a sanciones y multas provenientes de EDEESTE, al igual que 

será responsable de las acciones civiles, penales y administrativas, que de ellas deriven. 

6. PLAZO DE CONTRA T ACION.

La duración del contrato producto de la Licitación de estos términos de Referencia será de dos (02) años. 

7. REQUERIMIENTOS MlNIMOS.
El proveedor deberá cumplir con las siguientes obligaciones mínimas, que deberán estar incluidas en las 

bases de la contratación: 

Experiencia del oferente 

El oferente deberá tener una experiencia mínima de siete (07) años, de estos tres (03) años de experiencia en 

la ejecución de contratos de la misma naturaleza que la ofertada en este proceso y, debiendo demostrar que 

poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia, los recursos financieros, el 

equipo y demás medios fisicos, la fiabilidad y el personal necesario para ejecutar el contrato. 

Los oferentes deberán adjuntar al menos tres (05) cartas de referencias comerciales, expedidas por las 

compañías correspondientes, dirigidas a EDEESTE, debidamente firmadas y selladas, especificando los 

servicios brindados a la compañía, fechas de inicio y culminación. 

Los oferentes deben presentar: 

• Licencia de operación para servicios con armas de fuego emitida por la Superintendencia de Seguridad

Privada para la operación en territorio nacional.

• Certificación de miembro ADESINC.

• Certificación expedida por el ministerio de Interior y Policía, donde muestre una relación de todas las

armas de fuego que serán utilizadas durante la realización de los servicios de vigilancia, que las mismas

estén debidamente depuradas y legalizadas, además, que se encuentren al día con el pago de los impuestos

correspondientes.

• Certificación de INFOTEP de impuestos al día.

• Evidencia (formulario, etc.) de que al personal propuesto se le realiza visita domiciliaria previo a la

contratación.
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Del domicilio 
La compañía de seguridad deberá poseer un domicilio en el (los) lote (s) en el (los) que resulte adjudicatario, 
en caso de no tenerlo, deberá realizarlo en un plazo de 30 días hábiles a partir de la adjudicación. 

Deberá remitir de manera digital vía correo electrónico la planilla de personal que brindará servicio en 
EDEESTE, en una hoja electrónica con archivos en formato Excel (o similar) conteniendo un listado, el cual 
debe incluir nombres, apellidos, número de cedula, sueldo devengado, nivel académico y puesto a 
desempeñar de cada vigilante de servicio en EDEESTE. 

La Dirección de Seguridad Física, EDEESTE, realizará controles internos a la empresa, observando el 
cumplimiento de pago de salarios en tiempo y espacio para el personal contratado por la empresa 
seleccionada para prestar el servicio, además que los derechos como trabajador sean respetados. 

De la cantidad de Supervisores 
La compañía de seguridad deberá tener, como mínimo, un (O 1) supervisor por cada provincia y en el caso de 
la provincia Santo Domingo un (O l) supervisor por municipio y un (O l) supervisor para el Distrito Nacional. 
Los supervisores deben tener un vehículo asignado por la compañía para garantizar la movilidad oportuna en 
el desempeño de sus funciones, 

8. DISTRIBUCIÓN GEOGRAFICA EDEESTE.

Los servicios requeridos están dispersos en toda nuestra zona de concesión, resaltada en amarillo en la imagen 
siguiente. 

Zona de Concesión de la 

Distribuidora EDEESTE 
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9. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y FACTURACIÓN

En sentido general el servicio deberá ser prestado en tumos de 12 horas, tanto diurno como nocturno, sin 

embargo, en los casos que EDEESTE requiera uno o varios servicios menores a 12 horas diarias el oferente está 

obligado a brindarlo, debiendo facturar las horas de servicio brindado. El oferente se compromete a no permitir, 

bajo ninguna circunstancia, que un vigilante exceda las 12 horas diarias de servicio. El servicio ejecutará un 

personal calificado, dotado del equipamiento necesario, cuyo perfil cumpla los requerimientos del puesto, 

manteniendo una supervisión constante de los turnos y los relevos de servicios. 

Para la efectividad en la ejecución del servicio se establecerán las siguientes condiciones: 

• La compañía de seguridad deberá supervisar diariamente a los vigilantes de cada tumo de servicio,

debiendo remitir los resultados a la Gerencia de Seguridad Física, en el formulario correspondiente.

• Cada puesto de servicio deberá estar provisto de un medio de comunicación.

• El servicio deberá ser realizado por un personal con las capacidades acorde a los requerimientos del

puesto.

• La empresa deberá cumplir con las medidas de seguridad y medioambientales establecidas de acuerdo con

los requerimientos del puesto, de las normas de EDEESTE y el marco regulatorio del país.

• La compañía de seguridad no podrá sustituir un vigilante de la nómina de los puestos de servicios de una

instalación, sin previa notificación a la Dirección de Seguridad Física, EDEESTE.

• Controlar la entrada y salida de los empleados, visitantes, proveedores, vehículos, mobiliario, equipo y

cualquier otro que EDEESTE coordine con el personal de seguridad.

• Atención al público que accede a las instalaciones de la institución.

• Colaboración y apoyo al personal ejecutivo, administrativo y operativo de EDEESTE en toda su área de

concesión, en sus operaciones diarias y rutinarias, así como en situaciones de emergencia.

• Capacitación en simulacro de eventos, evacuaciones y situaciones de riesgo, con un minimo de dos veces

por año.

• Coordinación y colaboración con las autoridades con las que EDEESTE desarrolle cualquier tipo de

evento.

• Será responsabilidad directa de la empresa, la atención, manejo y supervisión de todo el personal asignado

a labores de seguridad dentro de las instalaciones protegidas, por lo que debe presentar el equipo y

dispositivos de seguridad para las diferentes instalaciones y funciones asignadas.

• No será responsabilidad de EDEESTE la alimentación del personal de vigilantes.

• La empresa asumirá en forma directa y exclusiva en su condición de patrono, todas las obligaciones

laborales exonerado a EDEESTE de toda responsabilidad que resultare de un proceso legal en contra de la

misma por temas laborales que puedan surgir de parte del personal que la empresa contrate para rendir los

servicios aquí descritos a EDEESTE, así como en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

• Cuando La Dirección de Seguridad Física, de EDEESTE, solicite sustituir un vigilante, el mismo deberá

ser sustituido a un plazo no mayor de 24 horas a la fecha de la solicitud.
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• Cuando sea ejecutado el traslado del vigilante por la compañía de seguridad, el mismo no podrá ser
utilizado en ningún puesto de servicio de las instalaciones de EDEESTE.

Mitodo de ejecución del servicio: 

En este apartado el oferente detallará de la forma más objetiva posible, especificando las principales tareas a 
ejecutar y sus alcances, indicando la metodología a aplicar y las etapas que componen los servicios contratados. 
Para cada puesto de trabajo en específico, debe detallar la manera en que su personal planea realizar dicha 
tarea, de acuerdo con los perfiles del personal vigilante, debiendo considerar las variables de plan de trabajo, 
tales como: 

• Equipamiento y dotación de equipos.
• Uniformes.
• Estructura de tumos y horarios.
• Programas de capacitación y entrenamiento continuo.
• Supervisiones.
• Modalidad de contratación de personal.
• Metodología donde explique la manera de asegurar la llegada de su personal a los puestos de trabajo de

acuerdo con los horarios de cobertura señalados, el personal disponible para cubrir puestos faltantes o
servicios extras que le pudieran ser asignados y cambio de personal por antigüedad en el puesto, mala
conducta, entre otros.

• Perfil de puesto, indicando actividad que va a realizar. � 
• Presentar un informe en el que se describa: La depuración que recibe el personal, el método de monitorear )� 

permanentemente la conducta de los empleados, la comprobación del nivel de listeza del personal, flujo de 
la información desde el empleado de menor jerarquía hasta los tomadores de decisión y forma de 
supervisión del personal. 

Todo esto lo exigimos a los fines de que el oferente muestre todas sus competencias, recursos, organización y 
responsabilidad, también en este apartado el proveedor puede incluir cualquier información detallada que 
considere pertinente, que vaya en pro del requerido. 

Plan de acción. 

La compañía oferente deberá tener un plan de acción, que describa la programación y el desarrollo de las 
actividades relativas a la prestación del servicio, en cuyo documento se note con claridad el procedimiento 
relativos a: 

• Atención de emergencias a las infraestructuras.
• Distribución y colocación de los tumos de servicio.
• Supervisión y rondas internas de los puestos de servicio.
• Técnicas de protección VIP o dignatarios (defensa preventiva).
• Control y manejo de equipos y propiedades de armas.
• Asignación y flujo de las comunicaciones (Protocolo de comunicación)
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En este apartado deben cumplirse todos los requerimientos detallados anteriormente. 

Facturación: 
La empresa debe emitir mensualmente la facturación correspondiente a los servicios prestados desde el día 
primero hasta el último día de cada mes, anexando los reportes de control de asistencia de cada puesto 
debidamente validado por la unidad que recibe el servicio y el Supervisor de Seguridad de la Región 
EDEESTE. 

10. PERFIL DEL PERSONAL A DESEMPEÑAR EL SERVICIO.

El personal operativo para laborar como personal vigilante debe cumplir con los siguientes requerimientos 
• Nacionalidad Dominicana.
• Entre 25 y SO años de edad.
• Buena presencia personal.
• Gozar de buen estado físico y mental.
• Estatura mínima cinco pies cuatro pulgadas.
• Que posea un mínimo de seis meses de experiencia de trabajo como vigilante (comprobable a solicitud de

EDEESTE).
• En caso de haber pertenecido a alguna institución castrense o a la Policía Nacional, la empresa está , 

obligada a presentar la baja, reservándonos el derecho de admitir sólo bajas buenas (honrosas). \l�• No haber sido despedido de empresas de seguridad privada ni de ninguna otra por cometer actos delictivos . .} 
• Haber realizado el entrenamiento básico de tiro en un polígono o campo especializado para práctica de

armas, avalado por el Ministerio de Interior y Policía.

Preparación técnica respaldada por certificados. 
• Básicos de seguridad.
• Educación básica (8vo. Curso aprobado).
• Certificado de no antecedentes penales.

Los supervisores y/o jefes de grupo deben cumplir con los requisitos contenidos en el punto anterior, además de 
los detallados a continuación; 

• Ser bachiller como ultimo nivel educativo obtenido.
• Poseer certificados de cursos que acrediten la capacidad para el puesto o certificación de experiencia

demostrable. Los cursos mínimos requeridos son servicio al cliente y manejo de conflictos.
• Experiencia laboral mínima de un ( 1) año en este sector y poseer los conocimientos que lo acrediten.
• Experiencia en el manejo del capital humano.
• Buena presentación personal.
• Facilidad de palabra y relación con el público.
• Espíritu de colaboración y respecto con las autoridades.
• Manejo de equipos de comunicación.
• Conocimientos básico de informática.
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• Certificado de no antecedentes criminales.

11. EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL.

La empresa contratada debe presentar una estructura operativa funcional, para cada una de las instalaciones de 

EDEESTE, tomando en cuenta la supervisión y el equipo a utilizar para el desplazamiento y comunicación de 

los supervisores y los guardias, que les permita tener una reacción pronta y oportuna en casos de emergencia, 

teniendo que remitir una relación de los vehículos a utilizar durante la vigencia del contrato, el cual debe incluir 

marca, modelo, año, tipo y condición actual, debiendo estos tener no más de diez ( 1 O ) años en uso. 

Asimismo, debe poseer un centro de comando y monitoreo, que permita realizar verificaciones cada 60 minutos 

vía teléfono o radio sobre la situación por sectores establecidos. 

El contratista debe poseer suficiente respaldo en los sistemas de comunicación como ser radios base, que sean 

modelos recientes de dispositivos, baterías adicionales, mantenimiento preventivo y otros, debiendo suministrar 

flotas a personal seleccionado por la Gerencia de Seguridad y Supervisores Regionales, siendo un total de ocho 

(8) flotas.

Cada vigilante, dependiendo su función, debe poseer los siguientes equipos: 

• Unifonne camisa y pantalón con identificación del PROVEEDOR, con el logo en la parte trasera de

seguridad privada, preferiblemente con inclusiones reflectivas en camisa y pantalón, dos (2) uniformes

como mlnimo.

• Gafete de identificación corporativa.

• Equipo de radio y/o flota de comunicación.

• Anna de fuego letales: escopeta cal. l 2mm para ser usada en espacios abiertos, revolver y/o pistola para ser

usada en espacios cerrados. Las armas cortas deben usar un precinto de seguridad de fácil desprendimiento

para atar el arma a la canana a fin de disminuir al máximo el riesgo de disparos accidentales.

• Carga de fuego viva: 1 O capsulas o 08 cartuchos según corresponda la pistola, revolver o escopeta.

• Linterna Aislada (para servicios en subestaciones).

• Esposas (Grilletes).

• Bridas de plásticos (Tie Wrap ).

• Armas no letales: gas pimienta, pistola de goma, otros.

• Radio de comunicación (lugares con más de un guardián).

• Teléfono celular (depende el puesto de servicio).

• Silbato de tono alto sin bola a su interno.

• Casco de Seguridad Clase E&G color asignado y aprobado por la Gerencia de Seguridad Industrial,

EDEESTE, probado para 20kv, uno para cada empleado y uno de soporte o reemplazo por grupo de

guardias, con logo de la empresa proveedora y el nombre del empleado en la parte delantera, su grupo

sanguíneo en el lado izquierdo. Según nonna ANSI 289.1, a ser usado por el personal de las subestaciones.

• Botas de seguridad dieléctrica (un par para todo vigilante) 18kv probado y certificado, además aprobado

por la Gerencia de Seguridad Industrial, EDEESTE, en buenas condiciones, de suela y textura adicional,

cumpliendo la norma ASTM F-2413, puntera metálica ASTM 1/75 C/75 LB/pie, a ser usado por el
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personal de tas subestaciones. 

• Capa de agua impermeable tipo pantalón, camisa de botones, velero o cremallera plástica preferiblemente

color naranja en PVC.

• Lentes de protección ( anti-rayaduras a prueba de impacto) claros aprobados por la Gerencia de Seguridad

Industrial, EDEESTE, uno para cada empleado y uno de soporte o reemplazo por grupo de guardias, con

correa de soporte o traslado. dependiendo el puesto de servicio.

• Chaleco reflectivo para cada vigilante según el puesto de servicio.

• Traje de civil cuando sea solicitado (pantalón de gabardina y chaqueta negra tipo esmoquin), debiendo

suministrarlo el oferente, para ser utilizado en seguridad VlP de altos ejecutivos o en locaciones que

ameriten este tipo de vestimenta.

• Precintos

loan� 
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Gerente de Seguridad Ffsica. 
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